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Ilmo. Sr. Director-general de Tributos.
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ORDEN de 18 de septiembre de 1989 por la que ,se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada, con fecha 30 de
marzo de 1989, por la Sala de Jo ContencioscrAdministra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 27.236,
interpuesto por «Repsol Petróleo, Sociedad An6nima», por
Tasas de la Subsecretan'a de Comercio.

Visto el testimonio de la sentencia dietada. con fecha 30 de' marzo
de 1989, por la Sala de lo ContenCiOSO-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso' número 27.236, interpuesto por «Repsol
Petróleo, Sociedad Anónima». representada por el Procurador don
Pablo Oterino Menéndez, contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, de fecha 27 de noviembre de 1986, por Tasas
de la Subsecretaria de Comercio;

Resultando que COnCUJTeD en este caso las circunstancias previstas en
el artículo J05 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio mi tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallo: Desestimamos íntegramente el recurso contenciosci-adminis·
tTativo interpuesto por la Entidad "Repsol Petróleo, Sociedad·Anó
nima", contra el Acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central, de fecha 27 de noviembre de 1986. sobre liquidación por el
concepto "Tasas Subsecretaría de Comercio" (ya descrito en el primero
de los fundamentos de derecho de esta resolución); sin expresa declara
ción sobre el pago de las costas causadas en e5te litigio.»

Madrid, 18 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretario. Enrique
Martinez Robles.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y ·efectos.
Madrid. 21 de septiembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

representado por el Procurador señor Rosch Nadal, contra la Resolución
del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 16 de enero de
1986 por el canon de regulación de los embalses del Cenajo-CamariUas
para 1980;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de .1956, . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
ténninos, de !á' referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo. y no hacemos condena en costas.»

Madrid. 18 de septiembre de 1989.-P.D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Dma. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 21 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo, Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional. en recurso contencioscradministrativo
número 25.591, interpuesto por don Cipriano Sánchez
Santiago y otros contra Resolución del TEAC, referente al
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 22 de
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Admirjstrativo,
Sección Segunda. de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
administrativo número 25.591, interpuesto por don Cipriano Sánchez
Santiago y otros contra Resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central de 20 de marzo de 1985, referente al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y' Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos; Que rechazando la causa _de inadmisibilidad opuesta por
el señor Letrado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso contencioso-administratívo. Y no hacemos condena en
costas.» .

BOE núm. 245

ORDEN de 18 de septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 24 de
febrero de 1988, por la Sala de lo Contencioso·Administra·
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 25.948,
interpuesto por Confederación Hidrogrdjica del Tajo, sobre
aprobación de Tarifas de Riego al Sistema del Alagón
para 1979, con cuantía indeterminada.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 24 de febrero
de 1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso número 25.948. interpue5to por la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo, representado por el Procurador don Enrique
Sorribes Torra, contra la resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha 3 de octubre de 1985, sobre aprobación de
Tarifas de Riego del Sistema del Alagón para 1979, con cuantía
indetenninada; . "

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallarnos: Que desestimando el actual recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Sorribes Torra, en nombre
y representación de la Confederación Hidrográfica del Tajo; frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y defen·
elida por su Abogacía; así corno lá de la Comunidad de Regantes de la
Margen Derecha del Río Alagón representada por el Procurador señor
Velaseo Fernández, y, de la Comunidad de Regantes de la Margen
Izquierda del Río Alagón, representada por el Procurador señor Marcos
Fortín; contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo
Central de 3 de octubre de 1985, a la que la demanda se contrae,
debemos declarar y declaramos ser confonnes a derecho y por consi
guiente mantenemos el referido acto administrativo impugnado; todo
ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Madrid, 18 de septiembre de 1989.-P. D., el Subsecretarío, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

a) Bo.nificación del ?9 ~r ¡00 de las cuotas que se devenguen por
las operaCIOnes de COnSI¡luclQn y aumento de capital.

b) Igu~l boni~cación~ para las que se devenguen por la adquisición.
por cualqUIer medlO admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. -

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
do~. para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos SUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
representados por obfigaciones. cuando _su importe se 'destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad durante
l<?s c.if1:co prim~ro.s años impr<?n:o~bles. Contados a partir d~1 primer
eJerCl.c~o economlCO que se mlCle una vez que ·Ia Sociedad haya
adqulfldo el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
ley 15/1 986. de 25 de abril.

Madrid',5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985). el DIrector general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23405 ORDEN de 18 td septiembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de Ja sentencia dictada con fecha 20 de
diciembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso·Adminis·
trativo de la Audiencia Nacional en el recurso
numero 26.147, interpuesto por la Comisión Representa·
tiva de la Juma de Hacendados de la Huerta de Murcia por
el canon de regulación de los embalses del CenajcrCamari·
!las para 1980.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 20 de diciembre
de 1988 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 26.147, interpuesto por la Comisión
Representativa de la Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia,


